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     JUNTA VECINAL DE SAN MIGUEL DE ARAS

   CVE-2017-3809   Información pública del inicio de expediente para la desafectación y 
califi cación como parcela sobrante de parcela rústica en El Esquilo.

   La Junta Vecinal de San Miguel de Aras, en sesión celebrada el día 29 de marzo de 2017, 
acordó iniciar expediente para la desafectación y califi cación como parcela sobrante de la par-
cela rústica al sitio de El Esquilo, con una superfi cie de 200,76 m2, así como exponer el pre-
sente acuerdo en el Boletín Ofi cial de Cantabria y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Voto, por espacio de un mes, a efectos de presentación de alegaciones y reclamaciones por los 
interesados. Si no se presentasen reclamaciones, el presente acuerdo se elevará a defi nitivo. 

 San Miguel de Aras, 17 de abril de 2017.  

 El presidente,  

 Luis Guillarón Martínez. 
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